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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA. N.” -1958

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año  400 pesetas 
Semestre .... 200 — 
Trimestre . . . . 100 - 
Número corriente. . 5 — 
Número atrasado. . 7 — 
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.
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AOMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntainieiito de Valladolid

ANUNCIOS

La Corporación municipal en Pleno 
extraordinario celebrado el día 29 de 
septiembre de 1969, acordó aprobar 
el proyecto de obras de ampliación 
del (jrupo Escolar de Puente Duero, 
aprobando también los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que en el 
plazo -de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan p.re- 
sentarse contra dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna de las que se formulen. 

' Valladolid, 12 de mayo de 1970. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

. 1.829—1-522'

Por acuerdo municipal del día 2 
de marzo último, se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de un 
vehículo furgoneta, con destino al 
Servicio Municipal Contra Incendios.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que integran el ex
pediente, pueden verse en el Nego

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ciado 5.° de la Secretaría General, 
los días hábiles y horas de oficina.

Para tomar parte en este concurso 
se exige, en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de siete mil qui
nientas pesetas, ampliándose por el 
adjudicatario a definitiva hasta el seis 
por ciento de la cantidad en que re
sulte hecha la adjudicación.

Los pliegos serán admitidos de 
diez a trece horas en dicho Negocia
do 5.° durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y la 
apertura de los mismos se efectuará 
el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión de 
proposiciones, a las doce horas, en 
una de las Salas de la Casa Consisto
rial.

171 vehículo tendrá una capacidad 
de carga útil de 2.000 Kg.-—-La ca
rrocería será totalmente metálica y 
cerrada, con una capacidad mínima 
de lO m3.-- La altura interior de la 
caja será superior a 1,75 m. -El mo
tor seguirá el ciclo Diesel de cuatro 
tiempos.—-La carrocería pintada de 
color rojo de Bomberos, con el escu
do de Valladolid y la inscripción que 
se indique.—Deberá venir dotado de 
sirena y luces ■ intermitentes (Bombe
ros).- -En las proposiciones se indi
cará la marca del vehículo y caracte
rísticas del motor y elementos uni
dos al bastidor.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pcigo.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., con domicilio en ..., calle 
de ..., número ... (por sí o en repre
sentación), se compromete a suminis
trar un furgón automóvil con destino 
al Servicio Municipal Contra Incen
dios, de la marca y características 
siguientes: ..., en el precio de ... (en 
letra) pesetas, de conformidad con 
las condiciones de los pliegos apro
bados, que declara conocer y acepta 
integramente. —Fecha y firma del 
proponente.

Valladolid, 4 de mayo de 1970. . 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira. '

1.729—1.523

Exposición pública
El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión ordinaria del día 27 de 
abril próximo pasado, a propuesta de 
la Comisión de Policía, acordó modi
ficar el vigente Reglamento del Mer
cado Central con un artículo adicio
nal al mismo, que dentro del capítu
lo 2.°, alusivo a los servicios de carga,- 
descarga, vigilancia y otros, diga:

«El industrial de la nave de frutas 
que utilice para la carga y descarga 
de mercancías personal que no se 
halle en posesión de la tarjeta o 
documento que acredite pertenecer 
a la agrupación profesional sindical 
de mozos de carga y descarga de 
fruta y verduras del Mercado Central 

1 de Abastos, será sancionado: La pri-
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2 20 de mayo de 1970

mera vez, con multa de cien pesetas; 
la segunda, con multa de quinientas, 
y la tercera, con la anulación de la 
concesión del puesto,, sin que esta 
rescisión suponga para el industrial 
mayorista ningún derecho en cuanto 
a indemnizaciones o a petición de 
perjuicio al Exorno. Ayuntamiento».

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
para que quienes lo deseen puedan 
presentar en el Exorno. Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen 
convenientes contra este acuerdo, 
dentro del plazo de los quince días 
hábiles siguientes al dé la fecha de la 
publicación de. este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia..

Valladolid, 9 de mayo de 1970. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

1.796—1.524

MORALEJA 
DE LAS PANADERAS

. Ren-didias las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, las de 
Administiración del Patrimoinio y la 
de valores auxiliares, correspondien
tes al ejercicio de 1969, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los cua
les y ocho más, p'odrán presentarse 
los reparos y reclamaciones que se 
estimen convenientes, de conformi
dad' con lo dispuesto- en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

Moraleja de las Panaderas, 12 de 
mayo de 1970.—El alcalde, Claudio 
Martín.

1.806—1.525

MORALEJA 
DE LAS PANADERAS

Aprobado- por el Ayuntamiento de 
mi près idle ncia el presu puesto ex
traordinario para atender al pago de 
la aportación a la instalación del 
servicio telefónico, estará de' manh 
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince- días hábiles, a partir de' la 
nublicación dé este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te cuyo plazo todos los habitantes: e 
interesados podrán formular, res
pecto- al mismo, las reclamaciones y 
obsecraciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del textó refundido de 

la Ley de Régimen Local de’ 24 de 
junio de 1965.

Moraleja de las Panaderas, 5 de 
mayo de 1970.—El alcaldie, Claudio 
Martín.

1.748—1.526

PEDROSA DEL RE Y
Rendidas las cuentas de presu

puesto- y de Administración del Pa
trimonio, correspondientes al año 
1969, se hallan expuestas al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, se p o d r á n formular, 
contra las mismas, las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
pertinentes, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Pedrosa del Rey, 8 de mayo de 
1970.—El alcalde, Aurelio Pemán- 
dez.

1.771 — 1.527

RAMIRO
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario, formado para 
atender a los gastos de instalación 
del servicio telefónico en esta locali
dad, se hallará -expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término d-e quince días., 
en que podrá ser examinado p-o-r 
cuantos lo deseen y formular las re- 
clamadiones u o-biservaciones que 
estimen, convenientes- los habitantes 
del término municipal o personas' a 
que se refiere, el artículo 683, núme
ro 1, de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo- 696, número 2, de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio- de 1955.

Ramiro, 4 de mayo- dé- 1970.—-El 
alcalde, Leónides Martín.

Î.751 —1.528

REN EDO DE ESGUEVA
prendidas las cuentas del presu

puesto -ordinario, la de Administra
ción -d-el Patrimoni-o v la de valores 
auxiliares e 'independientes -del ejer
cicio de 1969., se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría del Ayun- 
tamiento. con sus justificante® y el 
dictamen de la Comisión correspon
diente, por espacio de quince- días, 
durante cuyo plazo- y los ocho días 
siguientes' pueden presentarse repa
ros y obse'rvaciones, contrta las mis- 
m'as, conforme a lo dispuesto en él 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Renedo de Esgueva, 8 de mayo de 
1970.—El alcalde, G. Ureta..

1.779—1.529

SA'GTIBAÑEZ DE VALCORBA
Teniendo acordado esté Ayunta

miento acudir a la Caja de Crédito 
de Cooperación Provincial en soli
citud de un anticipo reintegrable 
s-in interés de 33.-862,50 peseta's, a 
amortizar en quince años, con desti
no a la instalación del servicio tele
fónico, queda expuesto al público- el 
oportu no expediente, en la. Secreta
ría municipal, por término- de, quin
ce días, para oír reclamaciones. ■

Santibáñez de Valcorba, 30 de 
abril de 1970.—El alcalde, Dionisio 
González.

1.719—1.530

TIEDRA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, y de Ad
ministración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1969, que- 
.dan de manifiesto al público, en- la 
Secretaría municip-al, por espacio de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho- siguientes, pueden presentarse 
las reda macio-n es y observaciones 
que se -estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

Tiedra, 14 de mayo de 1970.—El 
alcald-e, Ildefonso Prieto.

1.810—-1.531

TUDELA DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
puertas y ventanas que abren a la 
vía pública, lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
Reglamentos, se tiene expuesta ai 
objeto de oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 30 de abril de 
1970.—El alcalde, Vicente Alvarez.

1.699—1.532

VE-LILLA
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, -en sesión de 27 -de -abril d-e 1970, 
acordó concertar con la Caja de 
Crédito dé Cooperación Provincial, 
un anticip-o- reintegrabile sin interés, 
con destino ail presu p-uesto- extraor
dinario, para instalación del teléfo
no, en esta localidad, cuya operación 
se llevará a cab-o- con sujeción a las 
cláusulias’ báse fundamentales si
guientes :

a-) Importe del anticipo- sin inte
rés, 52.325 pesetas.

b) Amorti zación en qu ince anua-- 
lidades iguales de- 3.488,34 pesetas 
cada una, a satisfacer en el plazo 
que anualmente indique la Caja.

MCD 2022-L5



.c) Garantía,: Arbitrios de rústi
ca, urbana, riqueza proivinciail e in
gresos de bienes de Propios.

Y sieindo preceptitve el presente 
anuncio para obtener la debida au
torización del ilustrísimo señor de
legado de Hacienda, se pone de 
manifiesto ai público, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
efectos de reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes..

Velilla, 29 de abril de 1970.-E1 al
calde, E. Cortigo.

1.698—1.533,

VIEEABAHUZ DE CAMPOS
A efectos de examen y reclama

ciones. se hallan expuestos ai públi
co, por término de quince días, los 
siguientes documentos co Oraro ríos:

Padrón del arbitrio municipal de 
urbana, de 1970.

Padrón del arbitrio municipal de 
Tústica, de 1970.

Villabawz de Campos, 12 de mayo 
de 1970.—El alcalde, Domitilo Cal
derón.

1.807-1.534

VTDLAEU EÍRTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

oresupuesto extraordinario para pa
gar la aportación municipal para la 
obra de abastecimiento de aguas y 
de saneamiento de esta población, 
estará de manifiesto al público, en 
■Secretaría, por espace de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficiail” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, res*- 
pedo al mismo, .las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 69’8 de la Ley de Régimen 
Local. . ,

Villafuerte, 2 de mayo de 1970.— 
El alcalde, Nicanor Eiscribano.

i.714—T.535

• VILLAGARCIA DE CAMPOS
Rendidas' las cuentas municipales 

del presupuesto' ordinario, las de 
Administración' del Patrimonio’ y la 
de. valores independientes! y auxilia
res, correspondientes al ejercicio de 
1969, se hallan, die manifiesto ’ al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante los’ cuales y ocho días 
más, podrán presentarse los reparos 
y reclamaciones que se estimen 
oportunos, contra las mismas, de 
conformidad' con lo dispuesto en el 

artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local

Villagarcía de Campos, 4 de mayo 
de 1970.—El alcalde, Angel Gutié
rrez.

1.740—1.536

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza de policía urbana, se 
halla expuesta al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo die quince días, al objeto de 
que, contra la misma, pueda formu
larse las reclamaciones y observa
ciones que se juzguen pertinentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley de Régimen 
Local.

Villalar de los Comuneros, 8 de 
mayo de 1970.—El alcalde, F. Chivo 
Casasola.

t-774—í-537

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Rendidas las cuentas' del presu

puesto O’rdinario y las de Adminis
tración del Patrimonio, del ejercicio 
de 1969, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, con arreglo à lo dispuesto 
en el tartículo 790 de la Ley de Ré- 
gitnen Local, durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes, se podrán 
formular, respecto a las mismas, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen pert inentes.

Villalar de los Comuneros, 6 de 
mayo de 1970.—El alcalde, P. Calvo 
Casasola.

1'775—1'538

VILLALBARBA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y de Ad
ministración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio 1969, quedan 
de manifiesto al público, con su ex
pediente, en la Secretaría, por espa
cio de quince días, durante los cua
les y los ocho siguientes, pueden ser 
examinadas y presentar los reparos 
y observaciones en la form'a previs
ta por el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local-

Villalbarba, 14 de mayo de 1970. 
El alcaIde, Cl audio’ Martinez.

r .808— i. 5 39

VILLANUEVA 
DE LOS CABALLEROS

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinairio, las de 
Administración del Patrimonio y las 
de valores’ independientes y auxilia

res, correspo'nd ientes al ejercicio de 
1969, se hallan de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este' Ayurn 
ta miento, por espacio de quirice 
días, durante los cuales y ochoi días 
más, podrán presentarse los reparos 
y ’reclamaciones que se estimen 
oportunas, contra las mismas, ' de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villanueva de los Caballeros, 4 de 
mayo de 1970.—El alcalde, Mariano 
Holguín.

1.768—1.540

ADMINISTRÉ DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico:- Que en el rollo 169 de 

1969, referente a los autos a que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Valladolid, a veintisiete de' abril 
de mil novecientos setenta, en los 
autos de menor cuantía procedentes 
deí Juzgado de primera instancia 
del distrito número tres de esta ca
pital, seguidos entre partes, de una, 
como demandante, por don Fidel 
Blanco Piñeiro, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Zamora, que no 
ha comparecido ante esta Superiori
dad, por lo que en cuanto al mismo 
se han 'entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal, y de otrq, 
como demandados, por don Teodoro' 
Cabero García y La Unión y el Fé
nix Español, mayor de edad el pri
mero y vecino de Valladolid, y la se- 
gunda domiciliada en Madrid, repre
sentados por el procurador don José 
Luis Muñoz Santos y defendidos 
por el letrado don Santtiago Rodrí
guez - Monsalve Menéndez, y dion 
Manuel Díez Fraile, mayor dé edad 
y también, vecino de esta capital 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que igualmente 
en cuanto al mismo’ se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación dé 
'daños y perjuicios; cuyos autos pen- 
d'en ante -este Tribunal Superior, en 
virtud' del recurso de apelación 
interpuesto' O'or los demandados don 
Teodoro’ Cabero Gaircía y La Unión 
v el Fénix Español, contra la sen- 
tencia que con fecha doce de agosto 
de mil novecientos .sesenta y nueve, 
dictó el expresado Juzgado.

Parte dlsposiitiva. Fallamos: Que 
confirmando en .. parte y en p'arte

MCD 2022-L5



4 20 de mayo de 1970

revocando la sentencia de doce de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve, dictada por el juez de prime- 
:ra instancia número tne® de Valla- 
•dplid, en el presente juicio, debemos 
condenar y conde^namos a los de
mandados don Manuel Diez Fraile y 
don Teodoro Oabero García a que 
indistántamente paguen al actor don 
Fidel Blanco Piñeiro, la cantidad de 
trescientas setenta y nueve mil dos
cientas setenta y oua'tro pesetas co
mo indemnización por los daños y 
perjuicios reclamados en la deman
da, a cuyo pago también condena
mos subsidiariamente, a la Compa
ñía aseguradora La Unión y el Fé
nix Español, basta el límite legal 
que respite de las pólizas concerta
das sobre seguro obligatorio y vo
luntario respecto al mismo vehículo, 
sin expresa imposición de costas en 
ambas instancias. Así por esta nues
tra sentencia de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala y 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia por la in- 
comparecencia ante esta Superio- 
dad del demandante y apelado d'on 
Fidel Blanco Piñeiro y del deman
dado, también apelado, don Manuel 
Díez Fraile, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. '

■ lúa anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente, así como en los 
Estrados del Tribuanl. Y para que 
lo ordenado tenga lugar, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a 
veintinueve de abril de mil nove
cientos setenta.-Jesús Humanes Ló
pez.

i.778—1.541

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Valladolid y su partido.

. Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo seguido con el número 346 de 
1968, a instancia de S. A. Construc
ciones Agrícolas (.SACA), represen
tada por el procurador don Manuel 
Martínez Martín, contra don Cipria
no Garnacho Quevedo, vecino de 
Olivares de Duero, sobre reclama
ción de cantidad, a instancia de la 
parte actora he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez sin sujeción a tipo, y término 
de ocho días: ,

Un tractor, marca SACA, ma'trícu- 
la VA-3.562, de 35 H.P., pintado de 
color amarillo y en perfecto estado 
de funcionamiento: valorado en cma- 
renta y ocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día cuatro de junio próximo, a las 
•once de su 'mañana, y para tornar 
parte en la misma, deberán los lici
tadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación por que 
salió la segunda subasta (que lo fue 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento), haciéndosé saber que en el 
caso de que no se ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, 
que como se ha dicho fue con la 
rebaja del veinticinco por ciento, se 
suspenderá el remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

El tractor se encuentra deposita
do en el demandado don Cipriano 
Garnacho Quevedo, domiciliado en 
Olivares de Duero.

Dado en Valladolid, a cinco de 
mayo de mil novecientos setenta.^— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario (ilegible).

T.744—T.542

ANUNGIOSJFIGIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

AUTO
Valladolid, nueve de abril de mil 

novecientos setenta.
Dada ¡cuenta, y
Resultando que el ocho de abril 

del corriente año se dictó sentencia 
con el siguiente “Fallo: Que esti- 
mando las demandas debo de con
denar y condeno a la empresa Ca
fetería Book Stre, de don Ramón 
Alfredo Gómez, a pagar a Luisa Pé
rez Castellanos 4.806,66 pesetas; a 
Faustino Carrasco Román, en. -re
presentación de su hijo Benigno Ca
rrasco Román, 10.864 pesetas; a Vi
cente Soriano Gómez, en represen
tación de su hijo Carlos Soriano 
Herrero, 5.323,24 pesetas; a José 
Luis Pardo Fonseca 11.299,47 pese
tas, y a Eusebio Calvo Santiago 
14.840,14 pesetaas. Así por esta mi 
sentencia que será publicada inme
diatamente y notificada ir ego a Ias 
partes, previniéndolas que contra'la 
misma no cabe recurso alguno, de
finitivamente juzgado lo pronuncio, 
mando y firmo”.

Considerando que al amparo de 
lo establecido en el artículo 91, vi
gente del Texto Laboral, puede el 
magistrado de instancia, in c Iu so 
después de firmada la sentencia, en 
aclarar, algún Goncepto oscuro 0 su
plir cualquier omisión, y habiéndo
se operado que sin duda por error 

mecanográfico, se hizo constar en el. 
fallo de la sentencia y en el segun
do considerando diet día de ayer 
“que no cabía recurso alguno”, 
cuando por la razón, de la cuantía, 
al exceder la reclam'ación de tres 
productores de diez mil pesetas, ca
be recurso de suplicación, y por Iq 
que procede aclarar la sentencia en 
el sentido de que contra la misma 
cabe el recurso de ■suplicación en la 
forma que determinan los artículos 
153 y 154 del vigente Texto de Pro
cedimiento Laboral, y coñ obliga
ción de depositar, si el recurrente 
fuese patrono, en la forma que es
tablecen los artículos 154 y 181 del 
Texto de Procedimiento Laboral, 
debiéndose contar el plazo para re
currir a partir del día sá-guiente de' 
la notificación de este auto.

Vistas las -disposiciones citadas y 
las demás dé générai aplicación,

Fallo: S. S.* por ante mí el secre
tario dijo: Que proced'e aclarar y 
aclaraba la sentencia dictada en 
el día d-e ayer concediéndose contra 
la misma recurso de suplicación que 
se podrá entablar por el patrono 
condenado, haciendo l os depósitos- 
preceptivos qué se detallan en el 
anteri o r considerando, contándose 
el plazo a efectos de recurso desde 
el día siguiente a la notificación de 
este auto.

.Así por este mí auto, lo pronun
cia, manda y firma el ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de Va
lladolid y su provincia don Arturo 
Fernández Impez. Doy fe.—El ma
gistrado de Trabajo .Arturo Fernán
dez López.—El secretario (ilegible).

’i.6ir

HERMANDAD SINDICAL DE 
LABRADORES Y GANADEROS

DE POZAL DE GALLINAS

Anun^cw de subasta de pastos y 
rastrojeras

El día 36 de mayo corriente, a las 
doce horas, tendrá lugar, en el local, 
de la Hermandad Sindical de Labra- 
dores y Ganaderos de esta localidad, 
la subasta, por el procedimiento d-e 
pujas a la llana, de los terrenos so
brantes de pastos y rastrojeras para 
aprovechar los mismos con un cupo 
de 356 cabezas lanares, bajo el tipo 
mínimo de tasación de 75 pesetas 
por cada res lanar.

Los pliegos de condiciones están- 
a disposición de las personas a quie
nes puedan interesar, en la Secreta
ría de esta Hermandad.

Pozal de Gallinas. 12 de mayo de 
1976.—El presidente. Heliodoro Pé
rez.
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